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ACCIÓN CONSTITUCIONAL . TUTELA

ACCIONANTE JUAN DAVID CANON BERMUDEZ

ASUNTO: AUTO ADMISORIO

El señor Juan David Cañón Bermúdez, actuando a nombre propio, ha instaurado acción de tutela
en contra del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- en procura de su derecho fundamental al
Debido Proceso, presuntamente vulnerado por la entidad accionada, al no haber sido

posesionado en el cargo de profesional grado 15 SENNOVA del Sena Regional Risaralda Centro

de Comercio y Servicios pese a haber ocupado el primer lugar en la convocatoria.

Por lo demás, una vez revisada la solicitud se encuentra que la acción de tutela invocada reúne
los requisitos exigidos por el Decreto 2591 de 1991, por lo que será admitida.

Ahora bien, en el libelo introductorio solicita como medida provisional:

(...)

"Con el fin que mis derechos fundamentales no se sigan vulnerando solicito la
suspensión del nombramiento y posesión para el PROFESIONAL SEÑNOVÁ GRADO
15 del Centro de Comercio y Servicios Sena Regional Risaralda"

(•) • .....

Al respecto se tiene que el artículo 7o del Decreto 2591 de 1991 dispone:

"Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto
concreto que lo amenace o vulnere.

"Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés
público. En todo caso el juez podrá ordenarlo que considere procedente para proteger
los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante.

"La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra quien se
hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.

"El juez también podrá, de oficio a petición parte, dictar cualquier medida de
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se
produzca otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de
conformidad con las circunstancias del caso.

"El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada,
hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas
cautelares que hubiere dictado."

En lo que tiene que ver con el alcance que la Corte Constitucional le ha dado a la facultad que le
asiste al juez de tutela para decretar de oficio o a petición de parte medidas provisionales, se
tiene la siguiente pauta jurisprudencial1:

Sentencia T-696/06. Magistrado Ponente: Jaime Araujo Rentería. Veintidós (22) de agosto de dos mil seis (2006)








